
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 27/2025 (A/SER-020569/2025) 

RGM/MRA/ 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº    1037/2025    

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

 
La Subdirección General de Inspección y Ordenación Farmacéutica tiene entre sus funciones la tramitación 
expedientes de comunicación de botiquín de medicamentos y autorización de uso de gases medicinales en clínicas 
veterinarias y en clínicas vehículo ambulante y la venta en establecimiento comerciales detallistas. Estos expedientes 
se regulan por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios y el Real Decreto 666/2023, de 18 de julio, por el 
que se regula la distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios.  
 
El contexto normativo vigente establece la obligación de las administraciones de operar con medios electrónicos con 
el fin de proveer a la ciudadanía de diferentes medios de comunicación con las Administraciones Públicas, así como 
agilizar los procedimientos de funcionamiento interno, sistematizar de manera uniforme la gestión de los documentos 
independientemente del soporte sobre el que se producen y reducir la dependencia de los documentos en soporte 
papel. 

 
Es por ello que, partiendo del marco legislativo establecido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad, 
y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos, así como lo establecido en la Ley 6/2023, de 30 de marzo, de Archivos y 
Documentos de la Comunidad de Madrid, se hace necesario la digitalización de la documentación en papel que 
garantice la validez administrativa, legal y jurídica de los documentos digitalizados para su tramitación y gestión en las 
administraciones públicas. 

 
Con el presente contrato, y a través de un proceso de Digitalización garantizada, se van a obtener copias electrónicas 
de los expedientes de comunicación de botiquín demedicamentos y autorización de uso de gases medicinales en 
clínicas veterinarias y en clínicas vehículo ambulante y la venta en establecimiento comerciales detallistas, en los 
términos dispuestos en el artículo 27.3 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por procedimiento abierto 
simplificado, mediante pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE 
GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA 
VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS, promovido por la Dirección General de 
Inspección y Ordenación Sanitaria, presupuesto base de licitación asciende a 34.073,63 euros (21% de IVA 
incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril, BOCM: 9.05.2025)  

LA DIRECTORA GENERAL DE  
INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 

 
 

Pilar Jimeno Alcalde 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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